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DESCRIPCIÓN: 

 
El artículo revisa la configuración jurídica de la práctica de cláusulas abusivas en el 
contrato de seguro. Se considera que su uso, implica un atentado contra el principio 
de la buena fe, en cuanto involucra una desproporción significativa entre las 
obligaciones y beneficios que adquieren las contrapartes, de allí que el orden 
jurídico-institucional haya definido, como en el caso colombiano, acciones para su 
control. 
 
METODOLOGÍA: 

 
La investigación fue definida como una investigación cualitativa, que parte de la 
caracterización de un problema jurídico vigente como lo es la configuración de lo 
que se denomina como cláusulas abusivas en la celebración de un contrato de 

seguro en sus distintos ramos. Para su desarrollo, se generó una revisión 
documental de textos jurídicos directamente relacionados con el tema, que se 
estudiaron a la luz del orden jurídico colombiano, incluyendo su jurisprudencia, los 
cuales, en conjunto, llevaron a tener una visión sobre la manera como el mismo 
implica, una intervención en la autonomía de la voluntad privada de las libertades 
contractuales de las partes, por lo que se hace necesaria su regulación por parte 
del derecho. 
 
PALABRAS CLAVES: 

 
Cláusula abusiva, contrato de adhesión, contrato de seguro, principio de buena fe, 
consumidores. 
 
CONCLUSIONES: 

 
La historia de la expansión los mercados viene de la mano con la expansión de los 
seguros, como herramienta para contrarrestar las eventuales pérdidas asociadas a 
las contingencias. En este sentido, lo que en principio resultó siendo un mecanismo 
para asegurar mercancías, se extendió a distintos ramos en los cuales hoy por hoy, 
se encuentra presente la actividad aseguradora, incluyendo la protección de las 
personas. 
Sobre este último ramo, es que sobre todo se ha extendido el seguro masivo o 
pólizas colectivas, donde en medio de su dinamismo comercial ha surgido el 
concepto de cláusulas abusivas, aunque se debe advertir, no es el único negocio 
jurídico donde el concepto aplica. Las cláusulas abusivas, han merecido la atención 
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jurídica de los ordenamientos jurídicos internos, en tanto son un mecanismo de 

engaño sobre una contraparte débil, quien muchas veces a través de un contrato 
de adherencia, ha asumido condiciones desventajosas como asegurado. 
Lo que se dijo, es que esto sobre toda lectura, un atentado a la buena fe de las 
personas, de parte de una parte que, con conocimiento de sacar un provecho, 
impone unas condiciones de desventaja a la contraparte. Se debe decir que, esta 
crítica no es para nada una directiva en contra del contrato de adhesión que, por lo 
contrario, se considera una figura jurídica diligente para atender unas necesidades 
de asegurabilidad a gran escala, no obstante, por su masificación, su uso puede 
estar sujeto a prácticas desleales; allí se insta a las aseguradoras, a asumir una 
ética consistente para que su filosofía operativa no sea la socialmente criticada. 
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ANEXOS: 
 

Sin anexos. 


